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CORDIAL SALUDO MIL BENDICIONES
 
RESPETUOSAMENTE ALLEGO A USTED RECURSO DE APELACION SIRVANSE ACUSAR RECIBO
GRACIAS
 
EUSEBIO RODRIGUEZ



SEÑOR
JUEZ 1O CIVIT MUNICIPAL DE BARRANQUILTA-

E.S.D

PROCESO VERBAT SUMARIO.
RADTCACION 08001 405301 0 -2022-A0607-00.
DEMANDANTE: EIMO RUBEN MURITLO CUETO; EBIS ROSALBA MURILLO

CUETO Y N¡COLASA MARIA MURITIO CUETO.

DEMANDADO: INVERVIVA S.A.S.

EUSEBIO RODRIGUEZ BALLESTEROS, mCIyor y residente en esto ciudod,

identificodo con lo cédulo de ciudodonío No.8.733.758 de Borronquillo.

obogodo en ejercicio con Torjeto Profesionol No 6A.498 del CSJ,

octuondo en nombre y representoción de los señores, ELMO RUBEN

MURILLO CUETO; EBIS ROSALBA MURILLO CUETO Y NICOLASA MARIA

MURIILO CUETO, dentro del proceso de lo referencio con el moyor respeto

y estondo dentro de lo oportunidod legol me permito interponer recurso

de opeloción directo outo de fecho ? de m<¡zo de 2023, medionte el

cuoi su despocho resolvió tener por no subsonodo en debido formo los

defeclos formoles de lo demondo enrostrodos en el outo de fecho 23 de

febrero de 2A23 y decreio lo terminoclón del proceso.

Pretendo señor juez, medionte este recurso, que su superior ierÓrquico
revoqUe lo referido providencio poro que, en su lugor, Declore

subsonodo lc dernondo y ojustoc{a o lcs r"equisitos legoles y coniinue cCIn

sus lronrites posteriores"

Lo cnlerior conforrne c la siguiente,

RESEÑA PROCESAL

Como breve reseño procesol poro sustentor este recurso expongo lo

siguiente;

PRIMERqI: Su despocho, f:or"decicrctoria de incomr:etencia del juzgcdo

primero civil cjel circuifo orol ,ie estc ciuciod, por reporto le correspondió

CICONOCIMiCNtO dC IO DEIVTANDA DE RESOTUCIóN DE COMPRAVENTA CON

pAcTo coMlsoRlo de los señores ELMO RUBEN MURILLO CUETO; EBIS

ROSATBA MURILLO CUETO Y NICOLASA MARIA MURlttO CUETO, contrc r
sociedod INVERVIVA S.A.S, identificodo con el NIT N. ?01'3?322'-5,

representodo legolmente por lo señoro JAZMIN SAYIRIS ROMERO

VISCAINO.



§EGUNDO; Luego de su asigncción rnedionte reporto, en outo de I0 de

octubre de 2022 resuelve inodmitir lo presente dernandCI pCIr considersr

enlre ctros lo siguiente;

l.- eue no se indicó el lugor de notificociones frsico de lq demondonle

NICOLASA MARIA MURItLO CUETO, (N.-10 srliculo 82 C.G.P).

2.- Que no hoy clqridqd con relqción q los pretensiones de lq demqndo,
hobido cuento que solicilq lq resolución del controto de comprovenlo

celebrodo con lq sociedod demondodo, nO obstonte, en el numerol
cuorlo tombién prelende el pogo del soldo del precio. Exisliendo uno

incongruenciq entre lo resolución del conlrolo y elcumplimienlo forzodo
de Io obligoción (N.-4 qrticulo 82 C.G.P).

3.- Que no h*y clcrid«d con retsción «l nurnersl segundo de los hech*s
de ls dernsnds. fodo vex que se indico que §e pccto un seÍdo restsnte

de Ís cbllgccí6n y seEuídqrnente se indics g§,,e en restr[dc¡d son atrss §ss

cifros. N* indigsndo u que §e debe ess discreponcic, {N.'5 A&TIfiULO 82

c.G.r)"

4.-Gue se integrcrc el Xiiisconsorcio necescric ccn eÍ señor VlefNTE

EDUAftDO lUURIttü CtlETG, por lo tunio se deberó indÉcor si conoce su

lugor de donnleliio y de nofificscior¡es físiccs y e[eetr*nicos {<lr!'é1 CGP}.

§.- ei jurcr*ento es!¡motorlo n0 es** dlscriminodo cud« uno Se lcs

concept*s íncumpliends. Io dispuesto en el orticulo 2SS dei CGP.

TERCERCI: Después de ser subsansdos los def*ctos crntes enunciado,

medisnte outo de fecha 2l de octubre sur despccho resuelva odmitlr la

demands por consiCerorse reunir los requisiics exigidCI§ por ei arliculo

82,84 y demÓs normcs concordcntes dei CGP"

güA&TCl: d*spués de oclmitida y ci correrse el traslodo de la demondo,
la pcrte demcndcdc, propuso lcs excepciones previas de;

iNEPTITUD ÜE D[I,,4ANDA FÜR FAI-TA DE LüS RTQU|SITOS LTGALES

"A.- los hechos se encuentron indebidomente closificodos, en efecto los

hEChOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, tiCNEN n.lOS dE UN

ocontecimiento foclico, lo que dificulto que en lo oportunidod legol,
cuondo debo reolizorse lo fiioción del litigio, puedon ocepforse uno u

ofros.

B.- folto de juromento estímotorio. En el presente coso se solicito lo
indemnizoción de perjuicios derivodo del incumplimienfo del controto de
Comprovento, por lo que conforme o lo contemplodo en el orticulo 20ó

del CGP, lo demondo debe incluirlo.



C.- indebido ocumuloción de pretensiones, si se mirq lo demondo, Se

oprecio que se solicito en olgunos oportes el pogo delsoldo insoluto, y en

otros [o resolucién delconfroto. Debe inqdmitirse lq demqndo y oclororse
que es lo que verdoderomente pretende."

QUINTO: Ante lo onterior su despocho medionte outo de fecho 23 de
febrero de 2O23, resuelve:

Primero; No reponer el outo de fecho 2I de octubre de 2a22.

§egundo: declqro probodo lo excepción previo de inepto demondo por

foltq de los requisilos formoles Y;

Iercero: conceder un término de 5 díos o lo porle demondonte poro que

subsqne los defectos enrosfuodos.

Pqro ello considero enlre ofros Io siguiente;

Revisodo el libelo introductorio se pudo constotqr que le osiste rozón ql

vocero judicioldelextremo posivo, en elsentido que no hoy cloridod con
los hechos de lo demondo; bojo el sustento que en el inciso primero del
numerql segundo se especifico que lo comproventq fue ocordod por lo
sumo de $271 .428.570.

yo que en el inciso segundo se indico que se entregoríon con lo firmo de
lo escrituro de comprovento, lo sumo de $ó0.000.000.

Los portes ocordoron en el porÓgrofo segundo de eso clÓusulo 3, que o
lo firmo de lo escrituro de comprovento se entregorío $15.000.000 o codo
uno de los vendedores. excepto o lo señoro NICOLASA MARIA MURILLO

CUETO, quien o trovés de opoderodo señoro LESBIA BEATRIS PEREZ

ORCZCO, se entregó lo sumo de $30.000.000.00."

Después agrego que ol momento del registro de lo escriiuro se

entregoríon, lo que sumodo dqrío un totol de $l 20.329 -069

Muy o pesor de que se ocordó que el soldo restonte que o continuoción
se discrimino, se entregorío ol registro de lo escrituro pÚblico o

cumplimiento de lo condición suspensivo,

NOMBRE MONTO ADEUDADO

MURILLO
MARIA

CUETO NICOLASSA $48.900.499

l\AURILLO CUETO ELMO RUBEN $35.7r 4.28s
MURILLO CUETO EBIS ROSALtsA $35.7r 4.28s



Pero finolmente preciso que lo verdoderomente odeudodo por lo
sociedod demondodo serio lo sumo de $55.082.652. Lo cierto es que

desde oquello fecho del registro lo verdoderomente odeudodo son los

siguientes sumos;

NOMBRE MONTO ADEUDADO

MURILLO
MARIA

CUETO NICOLASSA $r7"151.500

MURILLO CUETO ELMO RUBEN r8.9ó5.576

MUR1LLO CUETO EBIS ROSALBA 18.9 65.57 6

A monero de colofÓn en el numerol segundo det ocópite de los hechos,

existen vorios supuestos focticos los cuoles odemÓs de no estor

individuolizodos en numeroles diferentes, como Io dispone Io normo

tronscrito, son confusos. No coincide el volor que supuestomente fue

entregodo o se debio entregor o lo firmo de lo escrituro ($ó0.000.000) y el

que ie debio entregor ol momento del registro l§120.329.469 o

$55.082.ó52) con et poctodo como precio de [o comprovento

1g271.428.57A). como si no fuese suficiente, no hoy cloridod con reloción

o los rozones por los cuoles se indico que el soldo restonte , sumodo ero

$120.329.0ó9 cuondo en reolidqd fueron $55.082.ó52 como se ofirmo en

lo demondo.

Por oiro lodo no hoy ceriezo si los dineros 0 que hoce referencio, con lo
firmo de lo escriturq y posteriormente Con el regisiro fueron o no

entregodos, pues el demondonte solo se limito o indicqr lo que fue
poctodo en el controto."

"§tr{ü I-O QT}§ hIü LE A§I§TE §AXéN AL D=MANDABO ES CON RETACIÓN A

Qt E NO ["{AY CLAR§§A§ EI§ LA§ TRETEN§IONE§ D§ tA DEMAhIDA ; DE §tl

L§CTURA sE !*GRA i§¡TERPRETÁR QUE sE §OLICITA l,A RE§otUCIém Brt
CGNTRATO IHVCICAOÜ COMü IF¡CIJÍ{PIjDO O Eñ¡ §U DEFECTO BE QUE

I.OGRE §I¡B§I§TIR EN Et ffiUTSDS .[tJRíüICO EL ACUER§O DE VOLU${TABE§, §E

ffi CAI,ICELE El" EXCEDENTE DEt PRECIG DE tA COf§1FRAVENTA C§l{ $U§

RE§PECTIvO§ ¡NTERE§E§, É§ DÉCIR EXI§TE ACUññUI.AC¡óN DE PRTTEH§IONE§

Pfr [NTIPAtÉ§ Y §UT§iDIA&IA§""

§EÑOR.}UEZ E§TO TUE LO QUE §[J DE§PAC}IO CON§IDERO"

§EXTO; dentro de lo oportunidcd legol se subscnoron los defectos
enrostrados de lc sigLiiente monero;

SEGUNDO: El precio de eso comprovento fue ocordodo por vendedores
y comprodor (GLAUSULA 3 DE LA ESCRITURA PRECIO Y FORMA DE PAGO)

en lo sumo de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS

vEtNTlocHo MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS l$271.428,570.00), que 1o



comprodoro se obligó o pogor o los vendedores, o o su orden, en l<:

ciudod de Borronquillo.

TERCERO: lo vento reolizodo medionte Io escrituro ontes enunciodo fue
de los cinco septimos portes proindiviso del bien inmueble.
correspondiente o los señores ELMO RUBEN MUR¡LLO CUETO; EBIS ROSALBA
MUR]LLO CUETO; NICOTA§A MARIA MURIIIO CUETO; VICENIE EDUARDO
MURILLO CUETO y EBIS MARITZA MURILLO CUETO (clousulo primero
OBJETO; de lo escrituro)

CUARTO: Los portes decloron que o lo firmo de lo promeso de
comprovento se eniregó y recibió o sotisfocción lo sumo de CIENTO
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS

($l ló.81 4.067.oo) CLAUSULA 3 PARAGRAFO PRIMERO DE LA ESCRITURA.

QUINTO: De iguol formo se ocordó y se decloro hober recibido o lo firmo
de lo escrituro de comprovento lo sumo de NOVENTA MILLONES DE PESOS

($90.000.000.oo) CLAUSULA 3 PARAGRAFO SEGUNDO DE LA ESCRITURA

SEXTO; Después de los obonos recibido y los deducciones se odeudo un
totol de SESENTA Y CUATRO MILLONES §¡ESCIENTOS CATORCE Mlt
QUINIENTOS TRES PESOS (§ó4.ó14.503.oo); de los cuoles odeudon o mis
mondontes ELMO RUBEN MURILLO CUETO; EBIS ROSALBA MURILLO CUETO;
NICOLASA MARIA MURILLO CUETO lo sumo de CINUENTA Y CINCO
MII.LONES OCHENTA Y DOS MII. SEISCIENTOS C¡NCUENTA Y DOS PESOS

(§55.082.652.oo) discriminodos de lo siguiente monero;

Asistiéndole el derecho de reclomor elvolor que se le odeudo.

SEPTIMO: el remonente o soldo del volor odeudodo enunciodo en lo
clóusulo onterior o lo que se logre demostror pertenece en ocreencio o
los vinculodos litisconsorciqlmente señores VICENIE EDUARDO MURlttO
CUETO; y EBIS MARITZA MURIILO CUETO.

DE IGUAT MANERA SU DESPACHO CONSIDERO

Que eljuromento estimotorio tombién tenio visos de prosperidod bojo el
enlendido que el octor solo se limito o discriminor lo sumo de
$100.000.000.00 sin individuolizar a que obedecío este concepto y
precisor codo rubro solicitodo o titulo de indemnizoción, preceptuondo
el orticulo 20é del CGP.

NOMBRE MONTO ADEUDADO
MURILLO
MARIA

CUETO NICOLASSA $r2.15r.s00

MURILLO CUETO ELMO RUBEN $r 8.9ó5.52é
MURILLO CUETO EBIS ROSALBA $r 8.9ó5.5/ó



Lo cuolse subsono y corrige quedondo osi;

JURAMENTO ESTIMATORIC

Considero señor juez solvo mejor criterio como tosoción rozonoble del
juromento estimotorio los discriminodos de lo siguiente monero;

CONCEPTO

Como frutos civiles pendientes el pogo de los siguientes sumos;

Como Ccrpitol CINUENTA Y CINCO IüILLONES OCHENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS {$55.082.ó52.oo)

Como indemnizociÓn por los perjuicios cousodos;

lntereses de moro o lo tqso del 1% mensuol desde el 3 de diciembre del
2020 Liquidodos hosto lo fecho de I de morzo de 2023; lo sumo de
CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y

DOS PESOS {$14.7ó3)92co) se onexo liquidocién'

Mos los que se sigon cousondo con el ironscurrir del iiempo procesol en

lo sumo de NUEVE MILLONESDOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS TRES

PESOS {$9.200.403.oo) o mos.

De iguol monero ei pogo de los servicios profesionoles de obogodo poro
demondor el cobro de los ocreencio, lo cuol resulto de lo sumotorio de
copitol mos intereses por el 30% del servicio, dondo como resultodo lo
sumo de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESCS ($20.953.753.oo)

Porq un totol de juromento estimotorio oproximodo de CIEN MILLONES DE

PESOS ($ I 00.000.000.oo).

SEPTIMO: resolviendo su despocho medionte ouio de 9 de mofto de 2423

l.- tener por no subsonodo en debido formo los defectos formoles de lo
demondo, enrostrodos en outo de fecho 23vde febrero de 2023

2. decretor por lerminodo el proceso;

Al consideror lo siguiente;

"revisodo el escrito en cuestiÓn, Se Constotó que sigue sin hober cloridod
en los pretensiones de lo demondo. A guiso de eiemplo, iunto con lo
subsonoción, integro Un nuevo escrito de demondo, en el numerol sexto

especifico expresCImente: No explico el libelisto los rozones por los cuoies,

o pesor que ofirmo que después de obonos y deducciones Io socied:c
demondodo odeudo $ó4.ó14.503. no obstonte, c coniin,..rcc c -

monifiesto que en reolidod son $55.082.652. No hoy uno c c'a.. .:'
reloción o ese hecho norrodO. No existe uno coherencrc; '=:C.:--



quedq un monto de dudo, que, o pesor de ser odvertido en lo
providencio del 23 de febrero, insiste en el escrito medionte el cuol
pretendió subsonor el yerro.

Al morgen de lo onterior, del documento que contiene lo demondo
omitió lo siguiente informoción:

(i) El numerol séptimo de los hechos no se tiene certezo si fue un error de
digitoción, sin emborgo, no se logro leer el contenido compieto de este
numerol, mós que lo Último frose.

(ii) En el numerol cuorto de los pretensiones de lo demondo,
puntuolmente el "4.2", fue omitido, no se logro visuolizor.

{iii) lguol sucedió con el ocÓpite de iuromento estimotorio.
Específicomente en lo frose que comienzo: "Como indemnizoción por los

perjuicios cousodos", de ohí, hoy uno omisión en lo informociÓn y finolizo
con: "{...) lo fecho de I de mQrzo de 2023; lo sumo de CATORCE

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CiENTO NOVENTA Y DOS PESOS

114"7 63.192.oo)" .

Como se observo, hoy uno interrupción en el hilo conductor de los dqtos
brindodos, omitiendo informoción tonto en los hechos, como en los

pretensiones de lo demondo; osícomo en eljuromento estimotorio

Por último, como si no fuese suficiente lo onterior, sigue sin hober cloridod
en los pretensiones de lo demondo, o pesor que solicilo lo resolución del
controlo de comprovento celebrodo. en el numerol primero,
posteriormente en el numerol cuorio solicito se concele el soldo que

monifiesto se le odeudo por porie de lo sociedod demondodo. Sin

indicor o closificor que se trotcrbo de uno pretensión subsidiorio o lo
resolución del controto.

Siendo, osí los Cosos, se considero que no fue subsonodo lo demondo
con el escrito bojo estudio"

RAZONES POR tAS QUE NO SE COMPARTE tO DEC¡DIDO.

Los rozones del inconformismo por los que no comporto lo decidido los

expondré uno por uno y son los siguienies;

1.- Como primero medido en el considerondo de que;

"...en el numerol sexto especifico expresomente: No explicq el libelisto

Ios rozones por los cuqles, q pesor que ofirmo que después de obonos y

deducciones lo soc¡edqd demqndodo qdeudo §ó4.614.503. no obslonte,
q conl¡nuoción, mqnifieslo que en reolidod son §55.082.652. No hoy uno



cloridod con reloción o ese hecho norrodo. Ho exisle unc coherencio ql

respeclo y quedo un monto de dudq, que, o pescr de ser odvertido en lo
providencio del 23 de febrero, insiste en el escrito medionte el cuol
pretendió subsonor el yerro.."

Al señor iuez se le indico en ese numerol sexto textuolmente lo siguiente;

"Después de los obonos recibido y los deducciones se odeudo un totol
de SESENTA Y CUATRO MILLONES SIESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS

TRES PESOS ($ó4.ó14.503.oo); de los cuoles odeudon q mis mondsntes
Et,l,lO RUBEN MURlttO CUETO; EBIS ROSATBA MURILIO CUEIO; NICOLASA

MARIA MUR¡ILO CUETO lo sumo de CINCUENTA Y CINCO MILLONES

OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

{$55.082.ó52.oo)"

En ello el señor juez Únicomente tenio que observor los numeroles 2,3,4 y

5 de los hechos los cuoles como se enuncio en el escrito de subsonoción,
lo siguiente;

"...SEGUNDO: El precio de eso comprovento fue ocordodo por
vendedores y comprodor {CLAUSULA 3 DE LA ESCRITURA PRECIO Y FCRMA
DE PAGO) en lo sumo de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS

($271.428,570.00, que lo comprodoro se obligó o pogor o los vendedores,
o o su orden, en lo ciudod de Borronquillo.

TERCERO: Io ventq reolizodq medionte lq escrituro ontes enunciodo fue
de los cinco septímos portes proindiviso del bien inmueble,
corespondiente o los señores ELMO RUBEN IttURlLtO CUEIO; EBIS ROSATBA

MURILTO CUETO; NICOTASA ñ,IARIA ñ'IURILLO CUETO; VICENTE EDUARDO
MURILLO CUETO y EBIS MARITZA MURILLO CUETO {clousulo primero
OBJETO; de lo escrituro)

CUARTO: Los portes decloron que o'lo firmo de lo promeso de
comprovento se entregó y recibió o sotisfocción lo sumo de CiENTO

DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS

{$l 1ó.81 4.067.oo}

CLAUSULA 3 PARAGRAFO PRIMERO DE LA ESCRITURA.

QUINTO: De iguol formo se ocordó y se decloro hober recibido o lo firmo
de lo escrituro de comprovento lo sumo de NOVENTA MILLONES DE PESCS

{$90.000.000.ooJ CLAUSULA 3 PARAGRAFO SEGUNDC DE LA ESCRITURA



De los cuoles medionte uno simpie operociÓn oritmético;de su secuenci<;
lógico de los hechos se puede no solo inferir sino relotor como hecho que
el soldo odeudodo es lo relotodo en el hecho sexto; odemÓs que codo
hecho tiene sus sustento probolorio en lo mismo escrituro pÚblico;

obsérvese los hechos de lo subsonocion nÚmeros2,3,4y 5los cuoles codo
uno tiene tienen su sustento probotorio ol indicor;

El precio de eso comprovento fue ocordodo por vendedores y
comprodor {CIAUSUIA 3 DE tA E§CRITURA PRECIO Y FORMA DE PAGO] en
Io sUmO dE DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS

vEl NTrocHo Ml L Q u I N I ENTOS SETENTA PESOS ($27 1 .428,570.00,

Los portes decloron que o Io firmo de lo promeso de comprovento se

entregó y recibió q sql¡sfqcción lo sumo de CIENTO D¡ECISEIS MILLONES

OCHOCIENTOS CATORCE Mlt SESENTA Y SIETE PESOS (§116.814.0ó7.oo)

CLAUSULA 3 PARAGRAFO PRIMERO DE tA ESCRITURA

se ocordó y se decloro hober recibido o lo firmo de lo escrituro de
comprovento lo sumc¡ de NOVENTA MILLONES DE PESOS (§90.000.000.oo)

CIAUSUIA 3 PARAGRAFO SEGUNDO DE LA ESCRITURA

qsi lqs cosos ol sumqr (§116.814.067,oo) mqs (§90.000.000.oo) dorío como
resullodo lo sums de §206.814.0é7 lo que ol reslórsele el vqlor de lo
comprqvento dorío un soldo pendienle odeudodo de (§64.ó14.503.oo); y

no otra sumcr lo cuol como se indico se le odeudo ct los sujetos de lo
reloción controctuol entre ellos o mi mondontes {$55.082.ó52.oo};
obsérvese que los mismqs escrituros soporlon los volores de los hechos,
rozones suficienles pqrq no eslor conforme con lo relqlqdo cronológico y
proboloriqmenle conlenido en su decisión. Allíse indico lo formo de pogo
y obsérvese odemós que lo condición del pogo ero ol registro de lo
escrituro onte instrumentos publico de ello mismo se extrqe obonos
deducciones y deudo. Y es por ello que el numerol sexto contiene ese
hecho exqcto y puntuol.

2.- Como segundo medido en el considerondo de que;

Al morgen de lo onterior, del documento que contiene lo demondo
omitió lo siguiente informoción:

{i) El numerol séptimo de los hechos no se tiene certezo si fue un error de
digitoción, sin emborgo, no se logro leer el contenido completo de este

numerol, mós que lo Último frose.

(ii) En el numerol cuorto de los preiensiones de lo demondcr,
puntuolmenie el " 4.2" , fue omitido, no se logro visuolizor.

{iii) lguol sucedió con el ocÓpite de iuromento estimotorio.
Específicomente en lo frose que comienzo: "Como indemnizoción por los



perjuicios cqusodos", de ohí, hoy uno omisión en Iq informoción y finolizo
con: "{...} lo fecho de I de morzo de 2023; lo sumo de CATORCE

MILI-ONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS

114.7 63.192.oo)" .

Obsérvese señor juez que lo enunciodo por su despocho poro lener por

no subscnqdo lq demondq en esle considerondo obedece t¡ Uno

inlerupción
en el hito conductor de los dolos brindodos, omitiendo informocién tonlo
en los hechos, como en lqs pretensiones de lo demondq; osí como en el
juromenlo estimslorio;

PERO EL SEÑOR JUEZ PARA DETERMINAR ESTO LO HIZO SU DESPACHO TUVO

SOLO EN CUENTA EL APORTE SCANEADO DE LA DEMANDA INTEGRADA

MAS No Et EScRITO DE tA SUBSANAc¡óN DE tOS DEFECToS ENROSTRA,DOS,

ESE ESCRITO DE SUBSANACION NO ADOTECE DE NINGUNA INTERRUPCION

EN EL HILO CONDUCTOR DE tOS DATO§ BRINDADOS, NO OMITE

INFORIV1AC¡ON ATGUNA DE LOS HECHOS; Y ES Et DOCUMENTO VALIDO;

tEGAt Y QUE §E EXIGE PARA TENERSE COMO ESCRITO SUBSANATORIO DE

LA DEMANDA; MAS NO EL DE LA DEMANDA INTEGRADA; TAT Y CUAI LO

TIENE tA NORMA PROCESAI.

ES MAS §I EL SEÑOR JUEZ. EN GRACIA DE DISCUSION, APRECIA

TEXTUALMENTE Et UNO ESCRITO SUSANATORO Y EL OTRO DEMANDA

INTEGRADA OBSERVARA SU CORRESPONDENCIA EN CUANTO A LA

CORRECCION DE LOS DEFECTOS ENROSTRADOS; ES MAS Sl CONSIDERABA

ACEPTAR COMO ESCRITO DE SUBSANACION tA DEMANDA INTEGRADA AL

OBSERVAR ESTOS ERRORES DE DIGITACION DEBIO SOTICITAR LOS

ORIGINALES Y NO BASARSE EN INTERRUCIONES DIGITATTATES PARA FALLAR

TA EXCEPCIóU PNruTEADA.

NO SE EN QUE FUNDAMENTA EL SEÑOR JUEZ QUE EL ESCRITO DE

SUBSANACTON DEBE SER ANALIZADO EN Et CUERPO INTEGRO DE LA

DEMANDA Y MENOS EN ERRORES DE DiGITACION, CUANDO §OIO SE

REQUIERE EL ESCRITO DE SUBSANCION Y NO Et ESCRITO DE DEMANDA

INTEGRADA.

MAXIME CUANDO SE REF¡ERE A SITUACIONES QUE NI SIQUIERA SOPORTAN

SITUACIONES QUE FUERON ORDENADAS CORREGIR O SUBSANAR.

3.- Como TERCERA medido en el considerondo de que;



"... sigue sin hober cloridod en los pretensiones de lo demondo, o pesor
que solicito lo resolución del controto de comprovento celebrodo, en el

numerol primero, posteriormente en el numerol cuorto solicito se concele
el soldo que monifiesto se le odeudo por porte de lo sociedod
demondodo. Sin indicor o closificor que se trotobo de uno pretensión
subsidiorio o lo resolución del controto...."

En este considerondo hoy que tener en cuenio que en el outo o subsonor
se dejo clqro y sentodo por su despocho textuolmente , lo siguiente;

"en lo que no le qsisle rozón ol demondodo es con reloción o que no hoy
cloridod en los prelenslones de lo demonda ; de su lecturc se logro
interpret«rr que se solicilo lq resolución del conlrqto invocodo como
incumplido o en su defecto de que logre subsislir en el mundo jurídico el
ocuerdo de volunlodes, se le concele el excedenle del precio de lo
comprcvento con sus respectivos intereses, es decir existe qcumulqción
de prelensiones ....,.n'

Recuérdese señor juez que lo corte constitucional estoblece sobre lo coso
juzgodo lo siguiente

"Lo coso juzgodo es uno institucion jurídico procesol medíonte lo cuol se
otorgo o los decisiones plosmcdos en unc sentencic y en clgr-;ncs otrcs
providencics, el corécter de inmutobles, vincuiontes y definitivcs. Lcs
citodos efectos se conciben poi'disposición expresc dei ordencn':iento
jurídico poro logrcr Io fermincción definifivcr de controversics y olconzor
un estodo de seguridod jurídico.

Y sus [fectos son;

En prirner lugor, los efectos de lo coso juzgcdo se impcnen por
mondornienio consiilucioncl o legol derivcdo de Io,¡olunfod del Estodo,
impidiendo ol juez su libre deternrinación, y en segLrndo lugor, el ob.jeto
de lo coso juzgodo consiste en doiar de un volor ciefinitivo e inmutcble o
los providencios que deterrnine ei ordenorniento jurídico. Es decir. se
prohibe o ios funcionarios .judicioles, o los portes y eventuolmente o lo
comunidccj. volver o entoblcr el mismo lifigio.

4.- Como CUARTA medido en cuonto o dor por lerminodo el proceso;

Se tiene señor juez que su despocho decreto en su porte resolutivo Io

terminoción del presente proceso, cercenóndole los posibilidodes o lo
porte dernondonte de inicior nuevomente lo demondo en el presunto



evento de ser confirmodo su providencio, cuondo por normo procesol en

su orticulo l0l numerol 2 texfuolmenfe se estoblece;

" El jr*rez decidiró sobre los excepciones prevics que no requiercn l<:

próctico de pruebos, sntes de lo oudiencia inicioi, y si prospero clguno
que impida confinuor el trÓmite del proceso y que no puedo ser

subsanudc cl no lo hoyo :ido oportunsmente, decl<rroró lerminqdq Iq

octuocién y ordenorá devolver Is demond¡¡ trl demsndqnle.

Cuondo se requiero lc prÓctics de pruebcs, eljuez citsrÓ o la oudiencla
inicioly en ello los prccticoró y resolveró los excepciones...".

Tengase en cuentc que lc excepción plonteodo fue ls de ínept<:

demondo por folto de requisitos formqies. lo cucl como se dejo clcro fue

subsanodo , Corregido en cuonio q hechos, ol juromenio estimotorio, y

mgs oun en CUCntO q los pretensíones lc cuol quedo debidcmente
ejeCutoriods ol tenerse como decidido los mismos cuondo I señor juez

determina;

*en Io qus no Ie asiste rc¡xón aldernondsdo e§ ecln relscién § el$e ng hoy
claridod en lcs pretensEones de lc dem«¡ndc ; de su lecturc se logru
interprefcr qc,e se solieits trc resolt¡ción del cor*trs*o invocsdo csrn*
[ne umplido ü en su defects de que lagre s¿¡bsistir en el mundo iurídlco e!

§c$erdo de voluntsdes, re le ccncele el eNcedente del pr*cio de lm

comprcvent«r con srJs tespectivos in*ereses. es decir existe seumulqción
de pretensione§..""0'

Que fócil hubiere sido citor c sudiencia íniciol y si cuestionoba o ducioba
de las intenupciones digítoles en lo demcndo integrodo que no ero el

texto c voloror pcro decidirse hubiero pedido los origincles de lo envísdo
y con ello sidecidir lo que en derecho corresponda.

Tángcse en cuenlo señor juez aciemós que las expresiones previos no don
por ferminodo r¡n proceso sino lq cctusción y devolución de lo demanda
oldernandonte.

Tángase en cuentc que al referirse c lo ineplitud de demondq por foltc
de los requisitos legcles, son los estoblecidos en el orticulo 82 del CGP,

referentes
a:
4. Lo que se pretendo, expresado con precisiÓn y cloridod.



5. Los hechos que le sirven de fundornento o los pretensiones,

debidomente defern'¡inodos, closificodos y numerodos.

Y en el presente csunto mós deferminodos, closifícados y numersdos no
pudieron hsber sido los hechos; recuárdese odemós que lcs pretensíones

fueron considerodos y folladqs mediante outo por su señorío como así se

indicó.

Así los cosos no enliende este litigonte los controdicciónes que emile el
despocho ol consideror unc situoción y después oducir que no se
closificoron los prelensiones cuondo clcromenle concluyo en lo
qcumuloción de pretensiones expueslo en el oulo de 23 de febrero de
2423.

Por los onteriores rozones interpongo directomente recurso de opeloción
contro el Auto de fecho I de morzo del 2a23, medionte el cuoi su

despocho resolvió tener por no subsonodo en debido formo los defectos
formoles de lo demondo enrostrodos en el outo de fecho 23 de febrero
de 2A23 y decreto lo terminoción del proceso; poro que medionte esle
recurso, su superior jerórquico revoque lo referido providencio y en su

lugor Deciore subsonodc lo denrcndc, ojuslcdo o los requisitos legoies y

conlini"re con sus trómites posteriores.

NOflTICACIONE§

Lss recibo en Io colle 70 N.-52-37 oficínc 104 de esta ciudcd, celulor
30r ó7534ü7, c nico eurobql9él @hatx qlleam

Atentomentees
EUSEBIO RODRIGUEZ BALTESTEROS

C.C. 8.733758 de Borronquillo.
T.P ó0.498 del CSJ

Del señor juez,


